
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 

Correspondencia: j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co / Teléfono: 3125012958 

 

Florencia, 29 de mayo de 2023 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
RADICADO: 18001333300420190031300 

DEMANDANTE: 

LILIANA CONSUELO CUBILLOS CAVIEDES Y 
OTROS  
anpear76@starmedia.com  
andreagascamartinez@gmail.com  

DEMANDADO: 

SALUDCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA 
gerenciasantaisabelflorencia@gmail.com  
 
SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION 
notificacionesjudiciales@saludcoop.com 
 
CLÍNICA MEDILASER SA 
notificacionjudicial.medilaser@hotmail.com   
 
ESE HOSPITAL MARIA INMACULADA 
notificacionesjudiciales@hmi.gov.co   
 
DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
ofi_juridica@caqueta.gov.co  
 
Llamado: ALLIANZ SEGUROS SA 
notificacionesjudiciales@allianz.co  

AUTO No. AS. ORD. 87-04-2023 
 
Vista la constancia secretarial, en la cual se informa que el presente proceso se encuentra 
pendiente para fijar fecha para llevar acabo audiencia inicial contemplada en el artículo 180 del 
CPACA modificado por el artículo 40 de la ley 2080 de 2021, así mismo informa la solicitud de 
terminación del proceso elevada por el ex Representante Legal y ex Agente Liquidador de 
SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA; y por la apoderada de 
SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUDIADA.   
 
En este orden de ideas, considera oportuno el Despacho, poner en conocimiento de las partes 
por el término de tres (03) días de la solicitud de terminación del proceso en relación con las 
entidades SALUCOOP CLÍNICA SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA; y por la apoderada de 
SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUDIADA, atendiendo que las mismas están liquidadas. 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes por el término de tres (03) días de la 
solicitud de terminación del proceso en relación con las entidades SALUCOOP CLÍNICA 
SANTA ISABEL LTDA LIQUIDADA y SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUDIADA. 
 
SEGUNDO: PREVIO a reconocer personería para actuar al profesional del derecho MILLER 
MEJÍA PRADA ¸ se REQUIERE para que, en el término de cinco (5) días, allegue la antefirma 
o la realización de presentación personal de los respectivos poderes conferidos para actuar en 
el escrito que descorre traslado de las excepciones, con el fin de cumplir con las formalidades 
establecidas en el artículo 74 del CGP o conforme lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022, so pena de entender desistida dicha actuación procesal.  
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TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho CT. 
EDWIN ALFONSO VARGAS NARVÁEZ, para que actúe como apoderado de la parte 
demandada CLÍNICA MEDILASER en los términos, condiciones y fines del poder conferido 
en el archivo 09 del expediente digital. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA VILLA, para que actúe como apoderado de la llamada en 
garantía ALLIANZ SEGUROS en los términos, condiciones y fines del poder conferido en el 
archivo 27 del expediente digital. 
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho SUSAN 
JOANA PÉREZ VERANO, para que actúe como apoderada sustituta de la llamada en garantía 
ALLIANZ SEGUROS en los términos, condiciones y fines del poder conferido en el archivo 24 
del expediente digital. 
 
SEXTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del derecho LIS MAR 
TRUJILLO POLANÍA, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad demandada 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACION en los términos, condiciones y fines del poder 
conferido en el archivo 35 del expediente digita; así mismo se ACEPTA la renuncia presentada 
por ella al poder conferido, visible en el archivo 85 del expediente digital. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del LIZETTE 
DANIELA RODRÍGUEZ LOZANO, para que actúe como apoderada sustituta de la entidad 
demandada SALUDCOOP EPS OC LIQUIDADA en los términos, condiciones y fines del 
poder conferido en el archivo 76 y 81 del expediente digital. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
Juez 

 
 

 
Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar la providencia oficial 

con el número de radicación en https://samairj.consejodeestado.gov.co» 
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